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De la sesión de la Cámara de Diputados del Congre-
so de la Unión celebrada el jueves 26 de abril de
2018, correspondiente al segundo periodo de sesio-
nes ordinarias del tercer año de ejercicio de la LXIII
Legislatura

Indicadores

Del Centro de Estudios de las Finanzas Públicas,
económicos de coyuntura

Invitaciones

Del Centro de Estudios Sociales y de Opinión Pú-
blica, a la proyección de la película “Boda con el
enemigo”, que se llevará a cabo el miércoles 2 de
mayo, a las 15:00 horas

Del Centro de Estudios de las Finanzas Públicas, a
participar en el Premio Nacional de las Finanzas
Públicas 2018. La información completa puede

consultarse en www.cefp.gob.mx hasta el viernes 4
de mayo

Del Centro de Estudios Sociales y de Opinión Pú-
blica, a la presentación de la Revista Legislativa de

Estudios Sociales y de Opinión Pública, por efec-
tuarse el martes 8 de mayo, de las 11:00 a las 13:00
horas

Del Centro de Estudios Sociales y de Opinión Pú-
blica, al foro La pobreza y su entorno socioeconó-

mico en el México del siglo XXI, que tendrá lugar el
miércoles 30 de mayo, de las 9:30 a las 15:00 horas

De la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prác-
ticas Parlamentarias, al diplomado Análisis político

y campañas electorales que, en coordinación con la
Facultad de Ciencias Políticas y Sociales de la
UNAM, se realizará los lunes, miércoles y viernes
comprendidos hasta el 25 de junio, de las 8:00 a las
10:00 horas, en las instalaciones del Palacio Legis-
lativo de San Lázaro
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Proyecto de acta

DE LA SESIÓN DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL CON-
GRESO DE LA UNIÓN CELEBRADA EL JUEVES 26 DE ABRIL

DE 2018, CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO PERIODO DE

SESIONES ORDINARIAS DEL TERCER AÑO DE EJERCICIO DE

LA LXIII LEGISLATURA

Presidencia del diputado
Édgar Romo García

En el Palacio Legislativo de San Lázaro de la capital
de los Estados Unidos Mexicanos, sede de la Cámara
de Diputados del Congreso de la Unión, con una asis-
tencia de trescientos un diputadas y diputados, a las
trece horas con cuatro minutos del jueves veintiséis de
abril de dos mil dieciocho, la Presidencia declara
abierta la sesión.

En votación económica se dispensa la lectura al Or-
den del Día, en virtud de que se encuentra publicado
en la Gaceta Parlamentaria; del mismo modo se dis-
pensa la lectura del acta de la sesión anterior, y no ha-
biendo oradores registrados, en votación económica
se aprueba.

Comunicaciones oficiales:

a) De la Mesa Directiva:

- Por el que modifica el turno de iniciativa que
se encuentra publicada en la Gaceta Parlamenta-
ria. Se modifica el turno. Actualícense los regis-
tros parlamentarios.

- Por el que comunica que se recibieron dictá-
menes de proposiciones con puntos de acuerdo
en sentido negativo que se dan por atendidos y
se encuentran publicados en la Gaceta Parla-
mentaria. Publíquense en el Diario de los Deba-
tes, y archívense los expedientes como asuntos
totalmente concluidos.

b) De la diputada Lorena Corona Valdés, del Parti-
do Verde Ecologista de México, y del diputado Sal-
vador García González, de Movimiento Ciudadano;
por las que solicitan el retiro de la iniciativa con
proyecto de decreto y de la proposición con punto
de acuerdo, que se encuentran publicadas en la Ga-

ceta Parlamentaria. Se tienen por retiradas. Actualí-
cense los registros parlamentarios.

c) De la Secretaría de Hacienda y Crédito Público,
por el que comunica que, durante el periodo de ene-
ro a marzo de dos mil dieciocho, la Autoridad Fe-
deral para el Desarrollo de Zonas Económicas Es-
peciales, no ha realizado ninguna contratación por
honorarios. Se remite a las Comisiones de Econo-
mía, y de Presupuesto y Cuenta Pública para su co-
nocimiento.

d) Del Despacho Ernts & Young, por los que remi-
te las copias:

- Del dictamen a los estados financieros del Ban-
co de México, correspondientes al ejercicio ter-
minado el treinta y uno de diciembre de dos mil
diecisiete.

- Del informe sobre el ejercicio del Presupuesto
de Gasto Corriente e Inversión Física del Banco
de México, correspondiente al periodo compren-
dido del primero de enero al treinta y uno de di-
ciembre de dos mil diecisiete.

Se remiten a las Comisiones de Hacienda y Crédito
Público, y de Presupuesto y Cuenta Pública para su co-
nocimiento.

e) De la Secretaría de Educación Pública, por el que
se recibe información sobre el destino de los recur-
sos federales, que reciben las universidades e insti-
tuciones públicas de educación media superior, y
superior, incluyendo subsidios, correspondiente al
primer trimestre del ejercicio dos mil dieciocho. Se
remite a las Comisiones de Educación Pública y
Servicios Educativos, y de Presupuesto y Cuenta
Pública para su conocimiento.

f) Del Coordinador del Partido Encuentro Social,
por la que comunica la integración de la diputada
Adriana Sarur Torre, a ese Grupo Parlamentario. De
enterado. Comuníquese, y actualícense los registros
parlamentarios.

g) De la Secretaría de Gobernación, con la que re-
mite:
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- Informe anual dos mil diecisiete de Petróleos
Mexicanos. Se remite a la Comisión de Energía
para su conocimiento.

- El primer informe trimestral para el ejercicio
fiscal de dos mil dieciocho, de los programas su-
jetos a reglas de operación “S” y otros subsidios
“U” a cargo de la Secretaría de Economía y su
sector coordinado. Se remite a las Comisiones
de Economía, Presupuesto y Cuenta Pública, y
de Fomento Cooperativo y Economía Social pa-
ra su conocimiento.

- Seis contestaciones a puntos de acuerdo apro-
bados por la Cámara de Diputados y la Comi-
sión Permanente:

• Por el que se exhorta al Sistema Nacional de
Protección Integral de Niñas, Niños y Adoles-
centes a desarrollar y optimizar sus campañas
de difusión dirigidas a prevenir y erradicar el
maltrato infantil, a fin de garantizar su derecho
a vivir en condiciones de bienestar y un sano
desarrollo integral. Se remite a la Comisión de
Derechos de la Niñez para su conocimiento. 

• Por el que se exhorta a la Secretaría de Salud
a realizar una campaña a nivel nacional sobre
los riesgos en la salud al adquirir medicamentos
en puestos semifijos, módulos, ambulantes o a
través de los servicios de internet; intensificar
las medidas para erradicar la venta, en la vía pú-
blica de medicamentos, así como su falsifica-
ción o acondicionamiento para la oferta al pú-
blico de productos caducados; así como
establecer las normas para prohibir y sancionar
la comercialización de medicamentos por me-
dio de servicios de internet. Se remite a la Co-
misión de Salud para su conocimiento.

• Por el que se exhorta a la Secretaría de la Fun-
ción Pública a informar respecto a las sanciones
administrativas impuestas a funcionarios presun-
tamente responsables de irregularidades en la ad-
ministración de la Empresa Exportadora de Sal,
S.A de C.V. Se remite a la Comisión de Transpa-
rencia y Anticorrupción para su conocimiento.

• Por el que se exhorta a la Secretaría de Medio
Ambiente Recursos Naturales a implementar

las medidas y acciones necesarias para garanti-
zar la conservación, preservación, desarrollo
sustentable y restauración de los ecosistemas
bióticos de la Reserva Ecológica Quenvó-Cux-
titali, en el Municipio de San Cristóbal de las
Casas, Chiapas. Se remite a la Comisión de
Medio Ambiente y Recursos Naturales para su
conocimiento.

• Por el que se exhorta a la Secretaría de Comu-
nicaciones y Transportes a seguir vigilando el
cumplimiento de la normatividad a los grupos
concesionarios aeroportuarios, con la finalidad
de brindar un servicio eficiente y de calidad al
público usuario. Se remite al promovente.

• Por el que se exhorta a la Procuraduría Fede-
ral del Consumidor a intervenir en la solución
de la problemática del transporte marítimo mix-
to y de pasajeros que se presenta en los puertos
del estado de Quintana Roo, realizar las accio-
nes necesarias para verificar las condiciones
operativas del mercado de transporte marítimo
de pasajeros y carga, y establecer las normas de
regularización operativa y tarifaria que garanti-
cen un correcto desempeño del servicio al cos-
to adecuado. Se remite al promovente.

h) De la Secretaría de Gobierno de la Ciudad de
México, con la que remite dos contestaciones a
puntos de acuerdo aprobados por la Cámara de Di-
putados y la Comisión Permanente:

- Por el que se exhorta a la Secretaría de Finan-
zas de la Ciudad de México, al Sistema de
Aguas de la Ciudad de México, en el ámbito de
sus respectivas facultades y atribuciones, a emi-
tir resoluciones por medio de las cuales se con-
done el pago del impuesto predial; de los dere-
chos por el suministro de agua, y a la Comisión
Federal de Electricidad a evaluar la pertinencia
de condonar el cobro por concepto de consumo
de energía eléctrica, respectivamente, a las per-
sonas cuyos inmuebles, dentro del territorio de
la Ciudad de México, resultaron afectados por el
sismo del día diecinueve de septiembre de dos
mil diecisiete, y que se encuentran en condición
de inhabitabilidad. Se remite a la Comisión de
Ciudad de México para su conocimiento. 
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- Por el que se exhorta a las entidades federati-
vas a realizar campañas de verificación e ins-
pección en las casas de empeño de todo el país
y, en su caso, aplicar las sanciones correspon-
dientes, con el objeto de prevenir posibles prác-
ticas de abuso y engaños a la población, ante el
incremento en la demanda de crédito en el mes
de enero. Se remite al promovente.

i) De los diputados:

- Patricia Elena Aceves Pastrana, de Morena,
por la que solicita licencia por tiempo indefini-
do, para separarse de sus funciones como dipu-
tada federal electa por el quinto distrito electoral
de la Ciudad de México, a partir del treinta de
abril del año en curso.

- Sara Paola Galico Félix Díaz, de Morena, por
la que solicita licencia por tiempo indefinido pa-
ra separarse de sus funciones como diputada fe-
deral electa por el Décimo Séptimo Distrito
Electoral de la Ciudad de México, a partir del
treinta de abril, del año en curso.

- Otniel García Navarro, de Morena, por la que
solicita licencia por tiempo indefinido para se-
pararse de sus funciones como diputado federal
electo por el primer distrito electoral del estado
de Durango, a partir del treinta de abril del año
en curso.

- Edgardo Melhem Salinas, del Partido Revolu-
cionario Institucional, por la que solicita licen-
cia por tiempo indefinido para separarse de sus
funciones como diputado federal electo por el
tercer distrito electoral de Tamaulipas, a partir
de esta fecha.

- Karina Padilla Ávila, del Partido Acción Na-
cional, por la que solicita licencia para separar-
se de sus funciones como diputada federal elec-
ta por el octavo distrito electoral del estado de
Guanajuato, a partir del catorce de mayo y hasta
el treinta de junio del año en curso.

- Carlos Alberto de la Fuente Flores, del Partido
Acción Nacional, por la que solicita licencia por
tiempo indefinido para separarse de sus funcio-
nes como diputado federal electo por el cuarto

distrito electoral de Nuevo León, a partir del
veintisiete de abril del año en curso.

- Juan Manuel Cavazos Balderas, del Partido
Revolucionario Institucional, por la que solicita
licencia por tiempo indefinido para separarse de
sus funciones como diputado federal electo por
el segundo distrito electoral de Nuevo León, a
partir del veintisiete de abril del año en curso.

- Álvaro Ibarra Hinojosa, del Partido Revolucio-
nario Institucional, por la que solicita licencia
por tiempo indefinido para separarse de sus fun-
ciones como diputado federal electo por la se-
gunda circunscripción plurinominal, a partir
veintisiete de abril del año en curso.

- Juan Carlos Ruíz García, por la que solicita li-
cencia por tiempo indefinido para separarse de
sus funciones como diputado federal electo dé-
cimo distrito electoral de Nuevo León, a partir
del veintisiete de abril del año en curso.

En votación económica se aprueban. Comuníquense y
llámense a los suplentes.

a) Del Congreso de Nuevo León, con la que remite
iniciativas con proyecto de decreto:

- Por el que se adiciona la fracción primera del
artículo doscientos uno del Código Nacional de
Procedimientos Penales. Se turna a la Comisión
de Justicia para dictamen.

- Por el que se reforma la fracción cuarta del ar-
tículo seis de la Ley de la Industria Eléctrica. Se
turna a la Comisión de Energía para dictamen.

k) Del Congreso de Sonora, con la que remite ini-
ciativa con proyecto de decreto por el que se refor-
ma el párrafo segundo del artículo diecinueve de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos. Se turna a la Comisión de Puntos Constitu-
cionales para dictamen.

Desde sus respectivas curules realizan diversos co-
mentarios las diputadas los diputados: Braulio Mario
Guerra Urbiola, Arturo Huicochea Alanís, y Marco
Antonio Aguilar Yunes, todos del Partido Revolucio-
nario Institucional; Érick Arturo Figueroa Ovando, del
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Partido de la Revolución Democrática; Jorge Triana
Tena, del Partido Acción Nacional; José Carlos Cama-
cho Díaz, del Partido de la Revolución Democrática;
Guillermo Rafael Santiago Rodríguez, Roberto Guz-
mán Jacobo, ambos de Morena; Cristina Ismene Gay-
tán Hernández, del Partido de la Revolución Demo-
crática; Laura Beatriz Esquivel Valdés, de Morena;
Lluvia Flores Sonduk, Rafael Hernández Soriano, am-
bos del Partido de la Revolución Democrática; María
Bárbara Botello Santibáñez, del Partido Revoluciona-
rio Institucional; Alejandra Gutiérrez Campos, del
Partido Acción Nacional; y Fernando Quetzalcóatl
Moctezuma Pereda, del Partido Revolucionario Insti-
tucional. La Presidencia instruye se inserten íntegra-
mente sus expresiones en el Diario de los Debates.

La Presidencia informa a la asamblea que se encuen-
tran a las puertas del recinto la ciudadana Josefina
González Luna, y el ciudadano Adrián Gutiérrez Mo-
rales, diputados federales electos en la primera cir-
cunscripción plurinominal, y undécimo distrito electo-
ral del estado de Guanajuato, respectivamente, y se
designa una comisión de cortesía para acompañarlos al
interior del salón de sesiones, rinden protesta de ley, y
entran en funciones.

La Presidencia hace del conocimiento a la Asamblea
del desarrollo de la presente sesión informando los te-
mas anunciados en el orden del día.

A las trece horas con cuarenta y seis minutos, por ins-
trucciones de la Presidencia, se cierra el sistema elec-
trónico de asistencia con un registro de trescientos se-
tenta y seis diputadas y diputados.

El siguiente punto del orden del día es la discusión de
los dictámenes con proyecto de decreto de las comi-
siones:

• De Economía, por el que se adicionan diversas
disposiciones de la Ley General de Sociedades
Mercantiles. No habiendo oradores registrados, en
votación nominal por unanimidad de trescientos
treinta y seis votos, se aprueba en lo general y en lo
particular el proyecto de decreto. Pasa al Ejecutivo
para sus efectos constitucionales.

En su oportunidad y desde su curul realiza diversos
comentarios el diputado José Máximo García López,
del Partido Acción Nacional. La Presidencia instruye

se inserten íntegramente sus expresiones en el Diario
de los Debates

• De Trabajo y Previsión Social, por el que se refor-
ma el artículo ciento setenta y seis, fracción segun-
da, numeral octavo de la Ley Federal del Trabajo.
No habiendo oradores registrados, en votación no-
minal por trescientos diecisiete votos a favor; y
treinta y ocho abstenciones se aprueba en lo general
y en lo particular el proyecto de decreto. Pasa al Se-
nado para sus efectos constitucionales.

• De Salud, por el que se reforma el artículo seten-
ta y nueve de la Ley General de Salud, en materia
de profesionalización del personal que brinda aten-
ción médica pre-hospitalaria. Por instrucciones de
la Presidencia, la Secretaría da lectura a las modifi-
caciones propuestas por la Comisión, que en vota-
ción económica se aceptan.

Presidencia de la diputada
Martha Sofía Tamayo Morales

No habiendo oradores registrados, en votación nomi-
nal por unanimidad de trescientos cincuenta y nueve
votos, se aprueba en lo general y en lo particular el
proyecto de decreto con las modificaciones aceptadas
por la Asamblea. Pasa al Senado para sus efectos cons-
titucionales.

• De Agricultura y Sistemas de Riego, por el que se ex-
pide la Ley de Fomento a la Industria Vitivinícola.

En su oportunidad y desde su curul realiza diversos
comentarios la diputado Refugio Trinidad Garzón
Canchola, del Partido Encuentro Social. La Presiden-
cia instruye se inserten íntegramente sus expresiones
en el Diario de los Debates

Presidencia del diputado
Édgar Romo García

No habiendo oradores registrados en votación nominal
por unanimidad de trescientos cincuenta y un votos, se
aprueba en lo general y en lo particular el proyecto de
decreto. Pasa al Ejecutivo para sus efectos constitucio-
nales. 

• De Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamen-
tarias:
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- Por el que se adiciona un capítulo sexto al Tí-
tulo Octavo del Reglamento de la Cámara de Di-
putados, en materia de Sistema de Evaluación.
No habiendo oradores registrados y con las mo-
dificaciones publicadas en la Gaceta Parlamen-
taria en votación nominal por trescientos cin-
cuenta y ocho votos a favor; dos en contra; y una
abstención, se aprueba en lo general y en lo par-
ticular el proyecto de decreto. Publíquese en el
Diario Oficial de la Federación.

Presidencia de la diputada
Martha Sofía Tamayo Morales

- Por el que se reforma el artículo ciento cuaren-
ta y cuatro Bis de la Ley Orgánica del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos, en
materia de la organización y realización del par-
lamento infantil.

Desde su curul realiza diversos comentarios el diputa-
do Julio César Tinoco Oros, del Partido de la Revolu-
ción Democrática. La Presidencia instruye se inserten
íntegramente sus expresiones en el Diario de los De-
bates.

No habiendo oradores registrados en votación nominal
por unanimidad de trescientos sesenta votos, se aprue-
ba en lo general y en lo particular el proyecto de de-
creto. Pasa al Senado para sus efectos constituciona-
les.

Desde su curul realiza diversos comentarios la diputa-
da Sara Paola Galico Félix Díaz, de Morena. La Presi-
dencia instruye se inserten íntegramente sus expresio-
nes en el Diario de los Debates.

• De Desarrollo Social, por el que se adiciona el ar-
tículo diecinueve de la Ley General de Desarrollo
Social. No habiendo oradores registrados, en vota-
ción nominal por ciento setenta y tres votos a favor;
ciento noventa y tres en contra; y una abstención,
no se aprueba en lo general y en lo particular el pro-
yecto de decreto, y se devuelve a la comisión.

Desde su curul realiza diversos comentarios el diputa-
do Salvador García González, de Movimiento Ciuda-
dano. La Presidencia hace aclaraciones e instruye se
inserten íntegramente sus expresiones en el Diario de
los Debates.

• De Turismo, por el que se reforman y adicionan
diversas disposiciones de la Ley General de Turis-
mo No habiendo oradores registrados, en votación
nominal por ciento setenta y dos votos a favor; cien-
to ochenta y ocho en contra; y una abstención, no se
aprueba en lo general y en lo particular el proyecto
de decreto, y se devuelve a la comisión.

• De Gobernación, por el que se expide la Ley Ge-
neral de Archivos. No habiendo oradores registra-
dos, para su discusión en lo general la Presidencia
informa a la Asamblea que se han reservado para su
discusión en lo particular los artículos: cuatro, trein-
ta y seis, treinta y ocho, sesenta y cinco, setenta y
siete, y ochenta y ocho. En votación nominal por
trescientos cincuenta y siete votos a favor; uno en
contra; y una abstención, se aprueba en lo general y
en lo particular los artículos no reservados. A discu-
sión en lo particular se concede el uso de la palabra
para presentar propuestas de modificación a los di-
putados:

- Rafael Hernández Soriano, del Partido de la
Revolución Democrática, a los artículos: cuatro,
treinta y seis, treinta y ocho, y sesenta y cinco,
del proyecto de decreto, que en votación econó-
mica no se admiten a discusión, se desechan y se
reservan para su votación en conjunto, en térmi-
nos del dictamen.

- Jorge Triana Tena, del Partido Acción Nacio-
nal, a los artículos, setenta y siete, y ochenta
ocho, del proyecto de decreto, que en votación
económica no se admiten a discusión, se des-
echan y se reservan para su votación en conjun-
to, en términos del dictamen.

En votación nominal por doscientos veintinueve votos
a favor; y ciento veintiséis en contra, se aprueba en lo
particular los artículos cuatro, treinta y seis, treinta y
ocho, sesenta y cinco, setenta y siete, y ochenta y
ocho, en términos del dictamen. Se aprueba en lo ge-
neral y en lo particular el proyecto de decreto por el
que se expide la Ley General de Archivos. Pasa al Eje-
cutivo para sus efectos constitucionales.

• De Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamen-
tarias, por el que se expide el Reglamento de Trans-
parencia, Acceso a la Información Pública y Protec-
ción de Datos Personales de la Cámara de

Gaceta Parlamentaria Lunes 30 de abril de 20186



Diputados del Congreso de la Unión. No habiendo
oradores registrados para su discusión en lo general
la Presidencia informa a la Asamblea que se han re-
servado para su discusión en lo particular los artí-
culos: ocho, diez, cuarenta y siete, cuarenta y ocho,
cincuenta y tres, cincuenta y cinco, tercero y cuarto
transitorio. En votación nominal por trescientos die-
cinueve votos a favor; treinta y tres en contra; y dos
abstenciones, se aprueba en lo general y en lo parti-
cular los artículos no reservados. A discusión en lo
particular se concede el uso de la palabra para pre-
sentar propuestas de modificación a los diputados:

- Juan Romero Tenorio, de Morena, a los artícu-
los ocho, diez, cuarenta y siete, cuarenta y ocho,
cincuenta y cinco, y adición de un transitorio,
del proyecto de decreto, que en votación econó-
mica no se admiten a discusión, se desechan y se
reservan para su votación en conjunto, en térmi-
nos del dictamen.

La Presidencia informa a la asamblea que el diputado
Francisco Martínez Neri, del Partido de la Revolución
Democrática, declina en su intervención solicitando se
inserte íntegramente en el Diario de los Debates su
propuestas de modificación de los artículos diez, cua-
renta y siete, cuarenta y ocho y cincuenta y cinco, del
proyecto de decreto, y se reservan para su votación en
conjuntos, en términos del dictamen.

- Mario David Mex Albornoz, de Morena, a los
artículos cincuenta y tres; y tercero y cuarto
transitorios, del proyecto de decreto, que en vo-
tación económica no se admiten a discusión, se
desechan y se reservan para su votación en con-
junto, en términos del dictamen.

Presidencia del diputado
Édgar Romo García

En votación nominal por doscientos setenta y un votos
a favor; y setenta y cinco en contra, se aprueba en lo
particular los artículos ocho, diez, cuarenta y siete,
cuarenta y ocho, cincuenta y tres, cincuenta y cinco,
tercero y cuarto transitorios, en términos del dictamen.
Se aprueba en lo general y en lo particular el proyecto
de decreto por el que se expide el Reglamento de
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Pro-
tección de Datos Personales de la Cámara de Diputa-
dos del Congreso de la Unión, con las modificaciones

publicadas en la Gaceta Parlamentaria. Publíquese en
el Diario Oficial de la Federación.

La Secretaría informa a la asamblea que se recibieron
dictámenes con proyecto de decreto de las Comisio-
nes:

• De Derechos Humanos, por el que se expide la
Ley Federal de Declaración Especial de Ausencia
para Personas Desaparecidas, y que reforma diver-
sas disposiciones de la Ley Federal del Trabajo, de
la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del
Estado, Reglamentaria del Apartado B del Artículo
ciento veintitrés Constitucional, de la Ley del Segu-
ro Social, de la Ley del Instituto de Seguridad y
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado,
de la Ley General de Títulos y Operaciones de Cré-
dito, de la Ley de Instituciones de Crédito y de la
Ley Agraria.

• De Puntos Constitucionales:

- Por el que se reforma el artículo veintisiete de
la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos.

- Por el que se deroga el párrafo octavo del artí-
culo dieciséis de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos.

- Por el que se reforman los artículos ciento dos,
y ciento dieciséis de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, en materia de
fiscalías locales.

- Por el que se reforma el artículo setenta y tres
de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, en materia de extinción de do-
minio.

- Por el que se adiciona un párrafo tercero, reco-
rriéndose los subsecuentes, al artículo segundo
de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos.

- Por el que se reforma y adiciona la fracción dé-
cima tercera del Apartado B del artículo ciento
veintitrés de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos.
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- Por el que se adicionan las fracciones quinta, y
sexta del artículo tercero de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos.

• De Salud:

- Que reforma y adiciona diversas disposiciones
de la Ley General para la Atención y Protección a
Personas con la Condición del Espectro Autista.

- Que adiciona una fracción décima tercera al ar-
tículo sexto de la Ley General de Salud.

- Que adiciona una fracción primera bis al artí-
culo ciento noventa y cuatro, se reforma el artí-
culo ciento noventa y cuatro bis, se adiciona un
capítulo octavo bis al Título Decimosegundo a
ser denominado “Fórmulas para Regímenes
Dietéticos Especiales y Fórmulas para Fines
Médicos Especiales”, así como los artículos dos-
cientos sesenta y ocho bis dos, doscientos sesen-
ta y ocho bis tres, y doscientos sesenta y ocho
bis cuatro , y reforma el artículo trescientos se-
tenta y seis de la Ley General de Salud.

- Que adiciona la fracción primera del artículo
doscientos quince de la Ley General de Salud.

• De Igualdad de Género:

- Por el que se adiciona una fracción quinta al ar-
tículo treinta y tres, y una fracción décima terce-
ra al artículo treinta y cuatro bis, a la Ley Gene-
ral para la Igualdad entre Mujeres y Hombres.

- Por el que se reforman y adicionan diversas
disposiciones de la Ley General de Acceso de
las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, en
materia de alerta de violencia de género.

- Que reforma el artículo cuarto de la Ley Gene-
ral para la Igualdad entre Mujeres y Hombres.

• De Cambio Climático:

- Que reforma el artículo ochenta y cuatro de la
Ley General de Cambio Climático.

- Que reforma el artículo setenta y cinco de la
Ley General de Cambio Climático.

• De Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamen-
tarias:

- Que reforma el artículo ciento setenta y siete
del Reglamento de la Cámara de Diputados.

- Que reforma el artículo octavo, numeral pri-
mero, fracción décima quinta del Reglamento de
la Cámara de Diputados.

• De Justicia:

- Que reforma el primer párrafo del artículo dos-
cientos cincuenta y nueve Bis, se adiciona un tí-
tulo séptimo bis con un capítulo uno; un artícu-
lo ciento noventa y nueve septis, y una fracción
quinta al artículo doscientos sesenta y seis bis
del Código Penal Federal.

- Que diversas disposiciones de la Ley Orgánica
del Poder Judicial de la Federación.

• De Medio Ambiente y Recursos Naturales:

- Que reforma y adiciona los artículos quinto,
fracción décima quinta; séptimo, fracción sépti-
ma; octavo, fracción sexta; once, fracción sépti-
ma; y ciento once, fracciones décima tercera, y
décima cuarta; ciento cincuenta y cinco, párra-
fos primero y segundo; ciento cincuenta y seis,
párrafo primero y se adicionan las fracciones
sexta bis, y vigésima primera, recorriendo las si-
guientes en su orden al artículo tercero; un artí-
culo ciento diez bis y las fracciones décima
quinta, y décima sexta al artículo ciento once de
la Ley General del Equilibrio Ecológico y la
Protección al Ambiente.

- Por el que se abroga la Ley General de Desa-
rrollo Forestal Sustentable publicada en el Dia-
rio Oficial de la Federación el veinticinco de fe-
brero de dos mil tres, se expide la Ley General
de Desarrollo Forestal Sustentable y se reforma
el primer párrafo al artículo ciento cinco y se
adiciona un segundo párrafo al mismo artículo
de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la
Protección al Ambiente.

- Que adiciona la fracción décima cuarta al ar-
tículo noventa y seis de la Ley General para la
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Prevención y Gestión Integral de los Resi-
duos.

• De Defensa Nacional, que reforma y adiciona los
artículos cincuenta y cinco, cincuenta y siete, y
ciento treinta y cinco de la Ley del Instituto de Se-
guridad Social para las Fuerzas Armadas Mexica-
nas.

• De Ganadería, que reforma los artículos ciento se-
tenta y dos, al ciento setenta y cuatro y adiciona los
artículos ciento setenta y seis, y ciento setenta y sie-
te a la Ley Federal de Sanidad Animal.

• De Deporte, por el que se reforman los artículos
dos, tres, fracción décima segunda; cuatro, fracción
segunda; ocho, dieciocho, veintiuno, fracciones dé-
cima quinta, y trigésima séptima; veintiocho, cua-
renta y tres, cincuenta, cincuenta y cuatro, fraccio-
nes cuarta a la sexta, y cincuenta y cinco de la Ley
General de Cultura Física y Deporte.

• De Comunicaciones, por el que se adiciona una
fracción décima sexta al artículo ciento noventa y
uno de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Ra-
diodifusión.

• Unidas de Salud, y de Educación Pública y Servi-
cios Educativos, por el que se reforman y adicionan
diversas disposiciones de la Ley General de Salud,
en materia de donación de sangre.

• Unidas de Marina y de Transportes, que reforma
la fracción segunda del artículo cincuenta y siete de
la Ley de Navegación y Comercio Marítimo.

• De Educación Pública y Servicios Educativos, que
reforma diversas disposiciones de la Ley General
de Educación.

• De Ciencia y Tecnología, que reforma el artículo
diez de la Ley de Ciencia y Tecnología.

• Unidas de Economía y de Justicia, que reforma y
adiciona diversas disposiciones de la Ley Federal
sobre Metrología y Normalización, el artículo vein-
tiséis de la Ley de Comercio Exterior, y adiciona el
artículo doscientos cuarenta y dos ter al Código Pe-
nal Federal.

• De Gobernación:

- Por el que se declara el primero de junio Día
Nacional del Balance Trabajo Familia.

- Que declara el tercer sábado de marzo de cada
año como Día Nacional del Tequila.

- Que declara el quince de agosto de cada año
como el Día Nacional del Cine Mexicano.

De conformidad con lo que establece el artículo
ochenta y siete del Reglamento de la Cámara de Dipu-
tados, se cumple con la declaratoria de publicidad.

Desde su curul realiza diversos comentarios la diputa-
da Cecilia Guadalupe Soto González, del Partido de la
Revolución Democrática. La Presidencia hace aclara-
ciones e instruye se inserten íntegramente sus expre-
siones en el Diario de los Debates.

La Presidencia informa a la asamblea que en virtud al
cúmulo de dictámenes con proyecto de decreto anun-
ciados, solicita a los coordinadores de los diversos
Grupos Parlamentarios, se reúnan para acordar cómo
se continuará con el orden del día, y a las quince horas
con treinta y ocho minutos declara un receso.

A las dieciséis horas con cinco minutos se reanuda la
sesión.

El siguiente punto del orden del día, es la discusión de los
dictámenes con proyecto de decreto de las comisiones:

• De Derechos Humanos, por el que expide la Ley
Federal de Declaración Especial de Ausencia para
Personas Desaparecidas y que reforma diversas dis-
posiciones de la Ley Federal del Trabajo, de la Ley
Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado,
Reglamentaria del Apartado B) del Artículo Ciento
Veintitrés Constitucional, de la Ley del Seguridad
Social, de la Ley del Instituto de Seguridad y Servi-
cios Sociales de los Trabajadores del Estado, de la
Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito,
de la Ley del Instituto de Crédito, y de la Ley Agra-
ria. No habiendo oradores registrados, en votación
nominal por doscientos ochenta y dos votos a favor;
y dos en contra, se aprueba en lo general y en lo par-
ticular el proyecto de decreto. Pasa al Ejecutivo pa-
ra sus efectos constitucionales.
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Desde su curul realiza diversos comentarios la dipu-
tada María Candelaria Ochoa Ávalos, de Movimien-
to Ciudadano. La Presidencia instruye se inserte ínte-
gramente sus expresiones en el Diario de los
Debates.

• De Puntos Constitucionales, y se concede el uso
de la palabra para fundamentar los siete dictámenes
en una sola intervención al diputado Daniel Ordo-
ñez Hernández, en nombre de la Comisión, y poste-
riormente se prosigue con la votación nominal de
cada uno:

Presidencia de la diputada
Martha Sofía Tamayo Morales

- Por el que reforma el artículo veintisiete de la
Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos. No habiendo oradores registrados. en
votación nominal por unanimidad de trescientos
veinticuatro votos, se aprueba en lo general y en
lo particular el proyecto de decreto. Pasa al Se-
nado para sus efectos constitucionales.

- Que deroga el párrafo octavo del artículo die-
ciséis de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos.

Presidencia del diputado
Édgar Romo García

No habiendo oradores registrados en votación nominal
por mayoría calificada de trescientos veintisiete votos
a favor, se aprueba en lo general y en lo particular el
proyecto de decreto. Pasa al Senado para sus efectos
constitucionales.

Desde sus respectivas curules realizan diversos co-
mentarios la diputada Cristina Ismene Gaytán Hernán-
dez, del Partido de la Revolución Democrática; y el di-
putado Jorge Álvarez Máynez, de Movimiento
Ciudadano. La Presidencia instruye se inserten ínte-
gramente sus expresiones en el Diario de los Debates.

- Que modifica el artículo ciento dos, y ciento
dieciséis de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos. No habiendo oradores
registrados, en votación nominal por mayoría
calificada de trescientos treinta y cuatro votos a
favor, se aprueba en lo general y en lo particular

el proyecto de decreto. Pasa al Senado para sus
efectos constitucionales.

- Que reforma el artículo setenta y tres de la
Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos, en materia de extinción de dominio,
con las modificaciones presentadas por la Comi-
sión. No habiendo oradores registrados en vota-
ción nominal por mayoría calificada de trescien-
tos veintiocho votos a favor, se aprueba en lo
general y en lo particular el proyecto de decreto.
Pasa al Senado para sus efectos constitucionales.

Desde sus respectivas curules realiza diversos comen-
tarios las diputadas Maricela Contreras Julián, de Mo-
rena; y Lía Limón García, del Partido Verde Ecologis-
ta de México. La Presidencia instruye se inserten
íntegramente sus expresiones en el Diario de los De-
bates.

- Que adiciona un párrafo tercero y se recorren
los actuales en sus términos, al artículo segundo
de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos. No habiendo oradores registra-
dos en votación nominal por mayoría calificada
de trescientos veintiséis votos a favor, se aprue-
ba en lo general y en lo particular el proyecto de
decreto. Pasa al Senado para sus efectos consti-
tucionales.

En su oportunidad y desde sus curules realizan diver-
sos comentarios los diputados Virgilio Dante Caballe-
ro Pedraza, de Movimiento Ciudadano; y Cándido
Ochoa Rojas, del Partido Verde Ecologista de México.
La Presidencia instruye se inserten íntegramente sus
expresiones en el Diario de los Debates.

- Que reforma y adicionan la fracción décima
tercera del apartado B del artículo ciento veinti-
trés der la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, para permitir la reincorpora-
ción de los agentes del Ministerio Público, los
peritos y los miembros de las instituciones poli-
ciales de la Federación, con las modificaciones
presentadas por la Comisión y publicadas en la
Gaceta Parlamentaria.

Desde sus curules realizan diversos comentarios el di-
putado Víctor Manuel Sánchez Orozco, de Movimien-
to Ciudadano; y la diputada María Gloria Hernández
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Madrid, del Partido Revolucionario Institucional. La
Presidencia instruye se inserten íntegramente sus ex-
presiones en el Diario de los Debates.

No habiendo oradores registrados en votación nominal
por mayoría calificada de trescientos veinte votos a fa-
vor y uno en contra, se aprueba en lo general y en lo
particular el proyecto de decreto. Pasa al Senado para
sus efectos constitucionales.

- Que adiciona las fracciones quinta y sexta, del
artículo tercero de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos. No habiendo orado-
res registrados en votación nominal por mayoría
calificada de trescientos veinticuatro votos a fa-
vor, se aprueba en lo general y en lo particular el
proyecto de decreto. Pasa al Senado para sus
efectos constitucionales.

En su oportunidad y desde su curul realiza diversos
comentarios la diputada Liliana Ivette Madrigal Mén-
dez, del Partido Revolucionario Institucional. La Pre-
sidencia instruye se inserte íntegramente sus expresio-
nes en el Diario de los Debates.

Presidencia de la diputada
Martha Sofía Tamayo Morales

El siguiente punto del orden del día es la discusión de
los dictámenes de la Comisión de Salud:

• Que reforma y adiciona diversas disposiciones de
la Ley General para la Atención y Protección a Per-
sonas con la Condición del Espectro Autista. No ha-
biendo oradores registrados en votación nominal
por unanimidad de trescientos veintisiete votos, se
aprueba en lo general y en lo particular el proyecto
de decreto. Pasa al Senado para sus efectos consti-
tucionales.

En su oportunidad y desde su curul realizan diversos
comentarios las diputadas Patricia Elena Aceves Pas-
trana, de Morena; Kathia María Bolio Pinelo, del Par-
tido Acción Nacional; y el diputado Jorge Álvarez
Máynez, de Movimiento Ciudadano. La Presidencia
instruye se inserten íntegramente sus expresiones en el
Diario de los Debates.

• Que adiciona una fracción décima tercera al artí-
culo sexto de la Ley General de Salud. No habien-

do oradores registrados en votación nominal por
unanimidad de trescientos treinta votos, se aprueba
en lo general y en lo particular el proyecto de de-
creto. Pasa al Senado para sus efectos constitucio-
nales.

En su oportunidad y desde su curul realizan diversos
comentarios el diputado Pedro Luis Noble Monterru-
bio, del Partido Revolucionario Institucional. La Pre-
sidencia instruye se inserte íntegramente sus expresio-
nes en el Diario de los Debates.

• Que adiciona una fracción primera Bis al artículo
ciento noventa y cuatro, se reforma el artículo cien-
to noventa y cuatro bis, se adiciona un capítulo oc-
tavo bis al Título Décimo Segundo a ser denomina-
do “Fórmulas para Regímenes Dietéticos
Especiales y Fórmulas para Fines Médicos Especia-
les”, así como los artículos doscientos sesenta y
ocho bis dos, doscientos sesenta y ocho bis tres,
doscientos sesenta y ocho bis cuatro, y reforma el
artículo trescientos setenta y seis de la Ley General
de Salud. No habiendo oradores registrados en vo-
tación nominal por unanimidad de trescientos trein-
ta y tres votos, se aprueba en lo general y en lo par-
ticular el proyecto de decreto. Pasa al Senado para
sus efectos constitucionales.

En su oportunidad y desde su curul realiza diversos
comentarios el diputado Érick Arturo Figueroa Ovan-
do, del Partido de la Revolución Democrática. La Pre-
sidencia instruye se inserte íntegramente sus expresio-
nes en el Diario de los Debates.

• Que adiciona la fracción primera del artículo dos-
cientos quince de la Ley General de Salud. No ha-
biendo oradores registrados en votación nominal
por unanimidad de trescientos veintisiete votos, se
aprueba en lo general y en lo particular el proyecto
de decreto. Pasa al Senado para sus efectos consti-
tucionales.

El siguiente punto del orden del día es la discusión de
los dictámenes de la Comisión de Igualdad de Género:

• Por el que se adiciona una fracción quinta al artí-
culo treinta y tres, y una fracción décima tercera al
artículo treinta y cuatro Bis, a la Ley General para
la Igualdad entre Mujeres y Hombres. No habiendo
oradores registrados en votación nominal por una-
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nimidad de doscientos noventa y dos votos, se
aprueba en lo general y en lo particular el proyecto
de decreto. Pasa al Ejecutivo para sus efectos cons-
titucionales.

• Que reforma el artículo cuarto de la Ley General
para la Igualdad entre Mujeres y Hombres. No ha-
biendo oradores en votación nominal por unanimi-
dad de trescientos veinte votos, se aprueba en lo ge-
neral y en lo particular el proyecto de decreto. Pasa
al Senado para sus efectos constitucionales.

El siguiente punto del orden del día es la discusión de
los dictámenes con proyecto de decreto de la Comi-
sión de Cambio Climático:

• Que reforma el artículo ochenta y cuatro de la Ley
General de Cambio Climático. No habiendo orado-
res registrados en votación nominal por unanimidad
de trescientos diez votos, se aprueba en lo general y
en lo particular el proyecto de decreto. Pasa al Se-
nado para sus efectos constitucionales.

• Que reforma el artículo setenta y cinco de la Ley
General de Cambio Climático. No habiendo orado-
res registrados en votación nominal por unanimidad
de doscientos noventa y nueve votos, se aprueba en
lo general y en lo particular el proyecto de decreto.
Pasa al Senado para sus efectos constitucionales.

El siguiente punto del orden del día es la discusión de
los dictámenes con proyecto de decreto de la Comi-
sión de Régimen Reglamentos y Prácticas Parlamenta-
rias:

• Que reforma el artículo ciento setenta y siete del
Reglamento de la Cámara de Diputados. No ha-
biendo oradores registrados en votación nominal
por unanimidad de trescientos cuatro votos, se
aprueba en lo general y en lo particular el proyecto
de decreto. Publíquese en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

• Que reforma el artículo octavo, numeral uno, frac-
ción décima quinta del Reglamento de la Cámara de
Diputados. No habiendo oradores registrados en vo-
tación nominal por trescientos dieciséis votos a fa-
vor; y dos abstenciones, se aprueba en lo general y
en lo particular el proyecto de decreto. Publíquese
en el Diario Oficial de la Federación.

Presidencia del diputado
Édgar Romo García

El siguiente punto del orden del día es la discusión de
los dictámenes con proyecto de decreto de la Comi-
sión de Justicia:

• Que reforma el primer párrafo del artículo dos-
cientos cincuenta y nueve Bis, se adiciona un título
séptimo Bis con un capítulo uno; un artículo ciento
noventa y nueve Septies, y una fracción quinta al
artículo doscientos sesenta y seis Bis del Código
Penal Federal. No habiendo oradores registrados en
votación nominal por unanimidad de trescientos on-
ce votos, se aprueba en lo general y en lo particular
el proyecto de decreto. Pasa al Ejecutivo para sus
efectos constitucionales.

En su oportunidad y desde su curul realizan diversos
comentarios la diputada Marina Arámbula Meléndez,
del Partido Acción Nacional. La Presidencia instruye
se inserte íntegramente sus expresiones en el Diario de
los Debates.

• Que reforma diversas disposiciones de la Ley Or-
gánica del Poder Judicial de la Federación. No ha-
biendo oradores registrados en votación nominal
por unanimidad de trescientos trece votos, se aprue-
ba en lo general y en lo particular el proyecto de de-
creto. Pasa al Ejecutivo para sus efectos constitu-
cionales.

El siguiente punto del orden del día es la discusión de
los dictámenes con proyecto de decreto de la Comi-
sión de Medio Ambiente y Recursos Naturales:

• Por el que se abroga la Ley General de Desarrollo
Forestal Sustentable publicada en el Diario Oficial
de la Federación el veinticinco de febrero de dos
mil tres, se expide la Ley General de Desarrollo Fo-
restal Sustentable y se reforma el primer párrafo al
artículo ciento cinco, y se adiciona un segundo pá-
rrafo al mismo artículo de la Ley General del Equi-
librio Ecológico y la Protección al Ambiente. Para
fijar postura de sus respectivos Grupos Parlamenta-
rios intervienen el diputado Macedonio Salomón
Tamez Guajardo, de Movimiento Ciudadano; y la
diputada María Chávez García, de Morena. Sin más
oradores registrados en votación económica se con-
sidera suficientemente discutido en lo general y en
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lo particular. En votación nominal por doscientos
once votos a favor; ochenta y cinco en contra; y tre-
ce abstenciones, se aprueba en lo general y en lo
particular el proyecto de decreto. Pasa al Ejecutivo
para sus efectos constitucionales.

• Que reforma y adiciona los artículos quinto, frac-
ción décima quinta; séptimo, fracción séptima; oc-
tavo, fracción séptima; once, fracción séptima;
ciento once, fracciones décima tercer, décima cuar-
ta; ciento cincuenta cinco, párrafos primero y se-
gundo; ciento cincuenta y seis, párrafo primero y se
adicionan las fracciones sexta bis, y vigésima pri-
mera, recorriendo las siguientes en su orden al artí-
culo tercero; un artículo ciento diez bis, y las frac-
ciones décima quinta y décima sexta al artículo
ciento once de la Ley General del Equilibrio Ecoló-
gico y la Protección al Ambiente, con las modifica-
ciones presentadas por la Comisión y publicadas en
la Gaceta Parlamentaria. No habiendo oradores re-
gistrados en votación nominal por unanimidad de
trescientos ocho votos, se aprueba en lo general y
en lo particular el proyecto de decreto. Pasa al Se-
nado para sus efectos constitucionales.

En su oportunidad y desde su curul realiza diversos
comentarios la diputada Tania Victoria Arguijo Herre-
ra, del Partido de la Revolución Democrática. La Pre-
sidencia instruye se inserten íntegramente sus expre-
siones en el Diario de los Debates.

• Que adiciona la fracción decimocuarta al artículo
noventa y seis de la Ley General para la Prevención
y Gestión Integral de los Residuos. No habiendo
oradores registrados en votación nominal por una-
nimidad de trescientos nueve votos, se aprueba en
lo general y en lo particular el proyecto de decreto.
Pasa al Senado para sus efectos constitucionales.

El siguiente punto del orden del día es la discusión del
dictamen con proyecto de decreto de la Comisión de
Defensa Nacional, que reforma y adiciona los artícu-
los cincuenta y cinco, cincuenta y siete, y ciento trein-
ta y cinco de la Ley del Instituto de Seguridad Social
para las Fuerzas Armadas Mexicanas. No habiendo
oradores registrados en votación nominal por unani-
midad de trescientos siete votos, se aprueba en lo ge-
neral y en lo particular el proyecto de decreto. Pasa al
Senado para sus efectos constitucionales.

El siguiente punto del orden del día es la discusión del
dictamen con proyecto de decreto de la Comisión de
Deporte, por el que se reforman los artículos dos; tres,
fracción décima segunda; cuatro, fracción segunda;
ocho; dieciocho; veintiuno, fracciones décima quinta,
y trigésima séptima; veintiocho; cuarenta y tres; cin-
cuenta; cincuenta y cuatro, fracciones cuarta a la sex-
ta; y cincuenta y cinco de la Ley General de Cultura
Física y Deporte. No habiendo oradores registrados en
votación nominal por trescientos seis votos favor; y
una abstención, se aprueba en lo general y en lo parti-
cular el proyecto de decreto. Pasa al Senado para sus
efectos constitucionales.

El siguiente punto del orden del día es la discusión del
dictamen con proyecto de decreto de la Comisión de
Comunicaciones por el que se adiciona una fracción
décima sexta al artículo ciento noventa y uno de la Ley
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. No
habiendo oradores registrados en votación nominal
por trescientos cinco votos a favor; y uno en contra, se
aprueba en lo general y en lo particular el proyecto de
decreto. Pasa al Senado para sus efectos constitucio-
nales.

En su oportunidad y desde su curul realiza diversos
comentarios la diputada Claudia Sánchez Juárez, del
Partido Acción Nacional. La Presidencia instruye se
inserten íntegramente sus expresiones en el Diario de
los Debates.

El siguiente punto del orden del día es la discusión del
dictamen con proyecto de decreto de las Comisiones
Unidas de Unidas de Salud, y de Educación Pública y
Servicios Educativos, por el que se reforman y adicio-
nan diversas disposiciones de la Ley General de Salud,
en materia de donación de sangre. No habiendo orado-
res registrados en votación nominal por unanimidad de
trescientos siete votos, se aprueba en lo general y en lo
particular el proyecto de decreto. Pasa al Senado para
sus efectos constitucionales.

El siguiente punto del orden del día es la discusión del
dictamen con proyecto de decreto de las Comisiones
Unidas de Marina y de Transportes que reforma la
fracción segunda del artículo cincuenta y siete de la
Ley de Navegación y Comercio Marítimo. No habien-
do oradores registrados en votación nominal por una-
nimidad de trescientos trece votos, se aprueba en lo
general y en lo particular el proyecto de decreto. Se
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devuelve al Senado para los efectos de la fracción e),
del artículo setenta y dos constitucional.

El siguiente punto del orden del día es la discusión del
dictamen con proyecto de decreto de la Comisión de
Educación Pública y Servicios Educativos que refor-
ma diversas disposiciones de la Ley General de Edu-
cación. No habiendo oradores registrados en votación
nominal por unanimidad de trescientos doce votos, se
aprueba en lo general y en lo particular el proyecto de
decreto. Pasa al Senado para sus efectos constitucio-
nales.

El siguiente punto del orden del día es la discusión del
dictamen con proyecto de decreto de la Comisión de
Ciencia y Tecnología que reforma el artículo diez de la
Ley de Ciencia y Tecnología. No habiendo oradores
registrados en votación nominal por unanimidad de
trescientos once votos, se aprueba en lo general y en lo
particular el proyecto de decreto. Pasa al Senado para
sus efectos constitucionales.

El siguiente punto del orden del día es la discusión del
dictamen con proyecto de decreto de las Comisiones
Unidas de Economía y de Justicia que reforma y adi-
ciona diversas disposiciones de la Ley Federal sobre
Metrología y Normalización, el artículo veintiséis de
la Ley de Comercio Exterior, y adiciona el artículo
doscientos cuarenta y dos ter al Código Penal Federal.
en votación nominal por trescientos doce votos a fa-
vor; y uno en contra, se aprueba en lo general y en lo
particular el proyecto de decreto. Pasa al Senado para
sus efectos constitucionales.

El siguiente punto del orden del día es la discusión los
dictámenes con proyecto de decreto de la Comisión de
Gobernación:

• Por el que se declara el primero de junio Día Na-
cional del Balance Trabajo Familia. No habiendo
oradores registrados en votación nominal por dos-
cientos setenta y ocho votos a favor; veintiuno en
contra; y seis abstenciones, se aprueba en lo gene-
ral y en lo particular el proyecto de decreto. Pasa al
Senado para sus efectos constitucionales.

• Que declara el tercer sábado de marzo de cada año
como Día Nacional del Tequila. No habiendo ora-
dores registrados en votación nominal por doscien-
tos noventa y siete votos a favor; dos en contra; y

seis abstenciones, se aprueba en lo general y en lo
particular el proyecto de decreto. Pasa al Ejecutivo
para sus efectos constitucionales.

• Que declara el quince de agosto de cada año como
el Día Nacional del Cine Mexicano. No habiendo
oradores registrados en votación nominal por dos-
cientos ochenta y seis votos; tres en contra; y ocho
abstenciones, se aprueba en lo general y en lo parti-
cular el proyecto de decreto. Pasa al Ejecutivo para
sus efectos constitucionales.

En su oportunidad y desde sus respectivas curules rea-
lizan diversos comentarios las diputadas y los diputa-
dos: Cristina Ismene Gaytán Hernández, del Partido
de la Revolución Democrática; Hugo Daniel Gaeta Es-
parza, del Partido Revolucionario Institucional; José
de Jesús Zambrano Grijalva, del Partido de la Revolu-
ción Democrática, José Hernán Cortés Berumen, del
Partido Acción Nacional; Luis Alfredo Valles Mendo-
za, de Nueva Alianza; y María Candelaria Ochoa Áva-
los, de Movimiento Ciudadano. La Presidencia instru-
ye se inserten íntegramente sus expresiones en el
Diario de los Debates.

Presidencia de la diputada
Martha Sofía Tamayo Morales

• Por el que declara el dos de septiembre de cada año,
como “Día Nacional del Cacao y el Chocolate”. No
habiendo oradores registrados en votación y con las
modificaciones presentadas por la Comisión y publi-
cadas en la Gaceta Parlamentaria en votación nominal
por doscientos setenta y cinco votos a favor; nueve en
contra; y dieciséis abstenciones, se aprueba en lo ge-
neral y en lo particular el proyecto de decreto. Pasa al
Senado para sus efectos constitucionales.

El siguiente punto del orden del día es la discusión del
dictamen con proyecto de decreto de la Comisión de
Igualdad de Género, Por el que se reforman y adicio-
nan diversas disposiciones de la Ley General de Acce-
so de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia en
materia de Alerta de Violencia de Género. 

Presidencia del diputado
Édgar Romo García

En su oportunidad y desde su curul realizan diversos
comentarios la diputada María Candelaria Ochoa Áva-
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los, de Movimiento Ciudadano. La Presidencia instru-
ye se inserte íntegramente sus expresiones en el Diario
de los Debates.

Presidencia de la diputada
Martha Sofía Tamayo Morales

No habiendo oradores registrados en votación nominal
por unanimidad de doscientos noventa y ocho votos,
se aprueba en lo general y en lo particular el proyecto
de decreto. Pasa al Senado para sus efectos constitu-
cionales.

En su oportunidad y desde su curul realizan diversos
comentarios la diputada Laura Nereida Plascencia Pa-
checo, de Movimiento Ciudadano. La Presidencia ins-
truye se inserten íntegramente sus expresiones en el
Diario de los Debates.

El siguiente punto del orden del día es la discusión del
dictamen con proyecto de decreto de la Comisión Ga-
nadería que reforma los artículos ciento setenta y dos
al ciento setenta y cuatro y adiciona los artículos cien-
to setenta y seis y ciento setenta y siete a la Ley Fede-
ral de Sanidad Animal. Se concede el uso de la palabra
para fundamentar el dictamen al diputado Ramón Vi-
llagómez Guerrero, en nombre de la comisión.

En su oportunidad y desde su curul realiza diversos
comentarios el diputado Fernando Quetzalcóatl Moc-
tezuma Pereda, del Partido Revolucionario Institucio-
nal. La Presidencia instruye se inserte íntegramente
sus expresiones en el Diario de los Debates.

Presidencia del diputado
Édgar Romo García

No habiendo más oradores registrados en votación no-
minal por unanimidad de trescientos dos votos, se
aprueba en lo general y en lo particular el proyecto de
decreto. Pasa al Senado para sus efectos constitucio-
nales.

Se recibió minuta con proyecto de decreto por el que
se adiciona un párrafo tercero al artículo séptimo tran-
sitorio del decreto por el que se expiden la Ley Fede-
ral de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley
del Sistema Público de Radiodifusión del Estado de
México; y se reforman, adicionan y derogan diversas
disposiciones en materia de Telecomunicaciones y Ra-

diodifusión, publicado en el Diario Oficial de la Fede-
ración, el catorce de julio de dos mil catorce. En vota-
ción económica se considera de urgente resolución y
se dispensan todos los trámites y se somete discusión
y votación de inmediato. No habiendo oradores regis-
trados en votación económica se considera suficiente-
mente discutido en lo general y en lo particular. En vo-
tación nominal por doscientos cincuenta y seis votos a
favor; treinta y cinco en contra; y cuatro abstenciones,
se aprueba el proyecto de decreto. Pasa al Ejecutivo
para sus efectos constitucionales.

La Secretaría informa a la Asamblea que se recibieron
dictámenes con proyecto de decreto de las comisiones:

a) De Salud, por el que adiciona el artículo cuatro-
cientos setenta bis a la Ley General de Salud, en
materia de descriminalización del acto médico.

b) De Régimen Reglamentos y Prácticas Parlamen-
tarias:

- Por el que se reforma el artículo treinta y nue-
ve de la Ley Orgánica del Congreso General de
los Estados Unidos Mexicanos, para modificar
el nombre de la Comisión de Atención a Grupos
Vulnerables.

- Por el que reforma el artículo ciento setenta y
siete del Reglamento de la Cámara de Diputa-
dos, sobre distribución de dictámenes vía elec-
trónica.

- Por el que se reforman los artículos cuarenta y
ocho, y cuarenta y nueve del Reglamento de la
Cámara de Diputados, en materia de paternidad.

- Por el que expide el Reglamento de la Medalla
de Honor Sor Juana Inés de la Cruz que otorga
la Cámara de Diputados del Congreso General
de los Estados Unidos Mexicanos.

- Que crea la medalla Sor Juana Inés de la Cruz.

- Por el que se reforman los artículos setenta y
seis, y ciento uno del Reglamento de la Cámara
de Diputados, en materia de agenda política.

c) De la Comisión de Justicia:
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- Por el que se reforma el cuarto párrafo del ar-
tículo primero de la Ley General de Víctimas, en
materia de reparación integral.

- Por el que se reforman el artículo cinco de la
Ley de Seguridad Nacional; los artículos qui-
nientos treinta y tres, quinientos treinta y cuatro,
y quinientos treinta y seis de la Ley de Vías Ge-
nerales de Comunicación; y se adiciona un inci-
so ñ) al artículo cincuenta de la Ley Orgánica
del Poder Judicial de la Federación, en materia
de delitos ferroviarios.

- Por el que se reforma la denominación Capítu-
lo Único del título tercero bis y adiciona el capí-
tulo segundo al Título Tercero Bis, y el artículo
ciento cuarenta y nueve quáter al Código Penal
Federal, en materia de ataques a la dignidad per-
sonal.

- Por el que se expide la Ley General de Meca-
nismos Alternativos de Solución de Controver-
sias y se reforman, derogan y adicionan diversas
disposiciones del Código de Comercio, en mate-
ria de conciliación comercial.

- Por el que se reforma el artículo ciento cuaren-
ta y seis de la Ley General en Materia de Des-
aparición Forzada de Personas, Desaparición
Cometida por Particulares y del Sistema Nacio-
nal de Búsqueda de Personas, en materia de des-
aparición forzada.

De conformidad con lo que establece el artículo
ochenta y siete del Reglamento de la Cámara de Dipu-
tados, se cumple con la Declaratoria de Publicidad.

El siguiente punto del orden del día es la discusión del
dictamen con proyecto de decreto de la Comisión de
Salud, por el que adiciona el artículo cuatrocientos se-
tenta bis a la Ley General de Salud, en materia de des-
criminalización del acto médico. No habiendo orado-
res registrados en votación nominal por doscientos
ochenta votos a favor; y seis abstenciones, se aprueba
en lo general y en lo particular el proyecto de decreto.
Pasa al Senado para sus efectos constitucionales.

En su oportunidad y desde sus respectivas curules reali-
zan diversos comentarios el diputado Pedro Luis Moble
Monterrubio, del Partido Revolucionario Institucional;

y las diputadas Teresa de Jesús Lizárraga Figueroa, de
Partido Acción Nacional; y Rosa Alba Ramírez Nachis,
de Movimiento Ciudadano. La Presidencia instruye se
inserten íntegramente sus expresiones en el Diario de
los Debates.

El siguiente punto del orden del día es la discusión de
los dictámenes con proyecto de decreto de la Comi-
sión de Régimen Reglamentos y Prácticas Parlamenta-
rias:

• Por el que se reforma el artículo treinta y nueve de
la Ley Orgánica del Congreso General de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, para modificar el nombre
de la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables.
No habiendo oradores registrados en votación no-
minal por doscientos setenta y seis votos a favor; y
una abstención, se aprueba en lo general y en lo par-
ticular el proyecto de decreto. Pasa al Senado para
sus efectos constitucionales.

• Por el que reforma el artículo ciento setenta y sie-
te del Reglamento de la Cámara de Diputados, so-
bre distribución de dictámenes vía electrónica. No
habiendo oradores registrados en votación nominal
por doscientos setenta y un votos a favor; y una abs-
tención, se aprueba el proyecto de decreto. Publí-
quese en el Diario Oficial de la Federación.

En su oportunidad y desde su curul realizan diversos
comentarios el diputado Jorge Álvarez Máynez, de
Movimiento Ciudadano. La Presidencia instruye se in-
serten íntegramente sus expresiones en el Diario de los
Debates.

• Por el que se reforman los artículos cuarenta y
ocho, y cuarenta y nueve del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, en materia de paternidad. No
habiendo oradores registrados en votación nominal
por unanimidad doscientos setenta y cuatro votos,
se aprueba en lo general y en lo particular el pro-
yecto de decreto. Publíquese en el Diario Oficial de
la Federación.

• Por el que expide el Reglamento de la Medalla de
Honor Sor Juana Inés de la Cruz que otorga la Cá-
mara de Diputados del Congreso General de los Es-
tados Unidos Mexicanos. No habiendo oradores re-
gistrados en votación nominal por doscientos
sesenta y ocho votos a favor; y una abstención, se
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aprueba en lo general y en lo particular el proyecto
de decreto. Publíquese en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

• Que crea la medalla Sor Juana Inés de la Cruz. No
habiendo oradores registrados en votación nominal
por unanimidad de doscientos sesenta votos, se
aprueba en lo general y en lo particular el proyecto
de decreto. Publíquese en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

• Por el que se reforman los artículos setenta y seis,
y ciento uno del Reglamento de la Cámara de Di-
putados, en materia de agenda política.

En su oportunidad y desde su curul realizan diversos
comentarios la diputada Tania Elizabeth Ramos Bel-
trán, del Partido de la Revolución Democrática, y los
diputados José de Jesús Zambrano Grijalva, del Parti-
do de la Revolución Democrática; Jorge Triana Tena,
del Partido Acción Nacional. La Presidencia hace
aclaraciones.

No habiendo oradores registrados la Presidencia ins-
truye la apertura del tablero electrónico por tres minu-
tos, para recoger la votación en lo general y en lo par-
ticular del dictamen. Concluido dicho plazo el sistema
electrónico de votación registró doscientos once votos
a favor, trece en contra; y seis abstenciones, por lo que
la Presidencia instruye proceder en los términos del
numeral tres del artículo cuarenta y seis del Regla-
mento de la Cámara de Diputados y a las veinte horas
con veintiséis minutos se declara un receso de quince
minutos.

A las veinte horas con cuarenta y nueve minutos se re-
anuda la sesión, y con un registro en el sistema elec-
trónico de asistencia de doscientos sesenta y ocho di-
putadas y diputados presentes, hay quórum.

La Presidencia instruye a la Secretaría someta a consi-
deración de la asamblea si se autoriza la suspensión y
cancelación del registro de la votación del dictamen
con proyecto de decreto de la Comisión de Régimen
Reglamentos y Prácticas Parlamentarias, el que se re-
forman los artículos setenta y seis, y ciento uno del
Reglamento de la Cámara de Diputados, en materia de
agenda política. En votación económica se autoriza, y
se continúa con los asuntos inscritos en el orden del
día de esta sesión.

El siguiente punto del orden del día es la discusión del
dictamen con proyecto de decreto de la Comisión de
Justicia, por el que se expide la Ley General de Me-
canismos Alternativos de Soluciones de Controver-
sias y se reforma, derogan y adicionan diversas dis-
posiciones del Código de Comercio, en materia de
conciliación comercial. No habiendo oradores regis-
trados en votación nominal por doscientos votos a fa-
vor; cincuenta y siete en contra; y dos abstenciones,
se aprueba en lo general y en lo particular el proyec-
to de decreto. Pasa al Senado para sus efectos consti-
tucionales.

La Secretaría informa a la asamblea que se recibieron
dictámenes con proyecto de decreto de la Comisión de
Turismo, por el que se reforman y adicionan diversas
disposiciones de la Ley General de Turismo. De con-
formidad con lo que establece el artículo ochenta y
siete del Reglamento de la Cámara de Diputados, se
cumple con la Declaratoria de Publicidad. Por lo que
el siguiente punto del Orden del Día es someter a dis-
cusión dicho dictamen. 

Desde sus respectivas curules realizan diversos co-
mentarios los diputados Juan Romero Tenorio, de Mo-
rena; Jorge Álvarez Máynez, de Movimiento Ciudada-
no; Marko Antonio Cortés Mendoza, del Partido
Acción Nacional. La Presidencia hace aclaraciones.

No habiendo oradores registrados la Presidencia ins-
truye la apertura del tablero electrónico por tres minu-
tos, para recoger la votación en lo general y en lo par-
ticular del dictamen. Concluido dicho plazo el sistema
electrónico de votación registró ciento noventa y siete
votos a favor, y diez abstenciones, por lo que la Presi-
dencia instruye proceder en los términos del numeral
tres del artículo cuarenta y seis del Reglamento de la
Cámara de Diputados y a las veintiún horas con seis
minutos se declara un receso de quince minutos.

A las veintiún horas con diecinueve minutos se reanu-
da la sesión, y con un registro en el sistema electróni-
co de asistencia de doscientos cincuenta y ocho dipu-
tadas y diputados presentes, hay quórum.

La Presidencia instruye a la Secretaría someta a consi-
deración de la Asamblea si se autoriza la suspensión y
cancelación del registro de la votación del dictamen
con proyecto de decreto de la Comisión de Turismo,
por el que se reforman y adicionan diversas disposi-
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ciones de la Ley General de Turismo. En votación
económica se autoriza, y se continúa con los asuntos
inscritos en el orden del día de esta sesión.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo seten-
ta y ocho de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, la Junta de Coordinación Política
propone al Pleno de la Cámara de Diputados a los si-
guientes diputados y diputadas para formar parte, en
calidad de titulares y sustitutos, de la Comisión Per-
manente para el Segundo Receso, del Tercer Año de
Ejercicio de la Sexagésima Tercera Legislatura:

a) Del Partido Revolucionario Institucional:

- Titulares: Armando Luna Canales, Jesús Enri-
que Jackson Ramírez, Arturo Huicochea Alanís,
María Gloria Hernández Madrid, Martha Sofía
Tamayo Morales, Ricardo García Portilla,
Nancy Sánchez Arredondo y Ruth Tiscareño
Agoitia.

- Sustitutos: Carlos Iriarte Mercado, Pedro Al-
berto Salazar Muciño, Édgar Romo García, Ma-
ría Bárbara Botello Santibáñez, Adolfo Mota
Hernández, Víctor Manuel Giorgana Jiménez,
Sara Latife Ruiz Chávez, y Alma Carolina Vig-
giano Austria.

b) Del Partido Acción Nacional:

- Titulares: Luis Agustín Rodríguez Torres, Jor-
ge López Martín, Arlette Ivette Muñoz Cervan-
tes, y Kathia María Bolio Pinelo.

- Sustitutos: Marko Antonio Cortés Mendoza,
Juan Alberto Blanco Saldívar, Leonel Gerardo
Cordero Lerma, y César Augusto Rendón Gar-
cía.

c) Del Partido de la Revolución Democrática:

- Titulares: José de Jesús Zambrano Grijalva, y
Agustín Francisco de Asís Basave Benítez.

- Sustitutos: Cristina Ismene Gaytán Hernández,
e Isaura Ivanova Pool Pech.

d) De Morena:

- Titular: Alicia Barrientos Pantoja.

- Sustituto: Juan Romero Tenorio.

e) Del Partido Verde Ecologista de México:

- Titular: José Refugio Sandoval Rodríguez.

- Sustituto: Lorena Corona Valdés.

f) De Movimiento Ciudadano:

- Titular: Macedonio Salomón Tamez Guajardo.

- Sustituto: Víctor Manuel Sánchez Alonso.

g) De Nueva Alianza:

- Titular: Luis Alfredo Valles Mendoza.

- Sustituto: Josefina González Luna.

h) Del Partido Encuentro Social:

- Titular: José Alfredo Ferreiro Velazco.

- Sustituto: Abel Cruz Hernández.

Por unanimidad de doscientos sesenta votos, resultan
electos las diputadas y diputados propuestos por la
Junta de Coordinación Política. La Presidenta formula
la declaratoria correspondiente. Comuníquese.

Se da cuenta con oficios de las diputadas y del diputa-
do:

• Lorena del Carmen Alfaro García, del Partido Ac-
ción Nacional, por el que solicita licencia para se-
pararse de sus funciones como diputada federal
electa por la Segunda Circunscripción Plurinominal
del catorce de mayo y hasta el dos de julio del año
en curso.

• Miguel Ángel Salim Alle, del Partido Acción Na-
cional, por el que solicita licencian, para separarse
de sus funciones como diputado federal electo por
la Segunda Circunscripción Plurinominal a partir
del primero de mayo y hasta el dos de julio del año
en curso.
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• Alejandra Gutiérrez Campos, del Partido Acción
Nacional. para separarse de sus funciones como di-
putada federal electa por el Sexto Distrito Electoral
del estado de Guanajuato a partir del 14 de mayo
del año en curso.

En votación económica se aprueban. Comuníquense.

Se da cuenta con oficio de la diputada Silvia Rivera
Carbajal, del Partido Revolucionario Institucional, por
el que se comunica la reincorporación a sus activida-
des legislativas a partir de esta fecha. De enterado. Co-
muníquese.

La Presidencia levanta la sesión a las 21 horas con 32
minutos, y cita para la siguiente sesión ordinaria el lu-
nes 30 de abril de 2018, a las 11:00 horas.
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Invitaciones

DEL CENTRO DE ESTUDIOS SOCIALES Y DE OPINIÓN PÚ-
BLICA

A la proyección de la película “Boda con el enemigo”,
que se llevará a cabo el miércoles 2 de mayo, a las
15:00 horas, en el marco del Día Internacional de las
Familias (martes 15).

La proyección forma parte del ciclo Tardes de cine-

club, programada en la sala José María Morelos y Pa-
vón, situada en el edificio I, planta baja.

Tardes de cineclub es organizado con el museo legis-
lativo Los Sentimientos de la Nación y el Festival In-
ternacional del Cine Judío en México.

Atentamente
Doctor Ernesto Alfonso Robledo Leal

Director General

DEL CENTRO DE ESTUDIOS DE LAS FINANZAS PÚBLICAS

A participar en el Premio Nacional de las Finanzas Pú-
blicas 2018. La información completa puede consul-
tarse en www.cefp.gob.mx hasta el viernes 4 de mayo,
fecha en que cierra la convocatoria.

Atentamente
Maestro Alberto Mayorga Ríos

Director General

DEL CENTRO DE ESTUDIOS SOCIALES Y DE OPINIÓN PÚ-
BLICA

A la presentación de la Revista Legislativa de Estudios

Sociales y de Opinión Pública, por efectuarse el mar-
tes 8 de mayo, de las 11:00 a las 13:00 horas, en la zo-
na C del edificio G.

Registro: http://goo.gl/y1Upjr

Atentamente
Doctor Ernesto Alfonso Robledo Leal

Director General

DEL CENTRO DE ESTUDIOS SOCIALES Y DE OPINIÓN PÚ-
BLICA

Al foro La pobreza y su entorno socioeconómico en el

México del siglo XXI, que tendrá lugar el miércoles 30
de mayo, de las 9:30 a las 15:00 horas, en el salón Le-
gisladores de la República.

Registro: http://goo.gl/7qJMB4

Atentamente
Doctor Ernesto Alfonso Robledo Leal

Director General

DE LA COMISIÓN DE RÉGIMEN, REGLAMENTOS Y PRÁC-
TICAS PARLAMENTARIAS

Al diplomado Análisis político y campañas electorales

que, en coordinación con la Facultad de Ciencias Polí-
ticas y Sociales de la UNAM, se realizará los lunes,
miércoles y viernes comprendidos hasta el 25 de junio,
de las 8:00 a las 10:00 horas, en las instalaciones del
Palacio Legislativo de San Lázaro.
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Objetivo general

Proveer los conceptos fundamentales, elementos de aná-
lisis, interpretación, prognosis, estrategia y formación de
habilidades teóricas y prácticas para la formulación de es-
cenarios de comportamiento político, estrategias de cam-
bio y para diseñar, planear, dirigir y evaluar estrategias
electorales efectivas, en escenarios de alta competitividad
y con patrones de conflictividad política y jurisdiccional.

Metodología

Se desarrollarán seis módulos, con sesiones de trabajo
los días lunes, miércoles y viernes de 8 a 10 de la ma-
ñana, en el Palacio Legislativo de San Lázaro.

Los ponentes que participarán en el diplomado serán
investigadores, profesores de educación superior, fun-
cionarios públicos y responsables de organismos no
gubernamentales, con la idea de generar una discusión
multidisciplinaria sobre los temas antes descritos.

Módulos y temario

Ceremonia inaugural: 26 de febrero.

Módulo III. Campañas: Etapa preelectoral. Orga-
nización electoral, el equipo de campaña, estrate-
gias de promoción del voto, diseño del financia-
miento: 13, 16, 18, 20, 23, 25, 27, 30 de abril

Análisis para la estrategia: 

• Tipos de electorados 

• El conteo de los votos

• Procedimientos de votación

• Elementos de planeación electoral:

• Las reformas electorales en México, 1996-
2007, y sus repercusiones más relevantes en la
preparación de campañas

• Estadística sociodemográfica y económica

• Formulación y análisis de las plataformas elec-
torales

•  Estructura regional y distritación electoral

• Factores clave de la preparación de campañas

• Legislación y desarrollo de las precampañas

Derechos, deberes y obligaciones en campaña

Las prerrogativas y las franquicias

Estrategias para la obtención de recursos

Diseño y operatividad del cuartel de campaña

Administración de recursos humanos y materiales

Diseño, estandarización y manejo de la imagen del
candidato, el comité y el equipo de campaña

Conceptualización y gestión de los sistemas de me-
dición de la intención de voto y de resultados preli-
minares en la jornada electoral

Módulo IV. Campañas: Etapa electoral/ 2, 4, 7, 9,
11, 14, 16, 18 de mayo

Las precampañas, factores clave:

• Preparación de la precampaña

• Consideraciones legales

• Recursos financieros

• Transparencia y ética

• Movilización y propaganda

El voto en el extranjero

Reclutamiento de voluntarios

El presupuesto electoral. Formulación y estructura

Opinión pública:

• Investigación de opinión pública y estrategia
war room
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• Formación de la percepción y de la opinión pública

• Las encuestas de opinión pública en las cam-
pañas: grupos de enfoque, cuestionarios, mues-
treos, análisis e interpretación

La propaganda electoral

Estrategias para la imagen pública:

• Mercadotecnia

• Gestión de imagen

• Persuasión y opinión pública

Los debates electorales

Técnicas para el manejo de crisis y la comunicación
estratégica

Registro de candidatos

Etapas y elementos de la jornada electoral (casillas,
consejos distritales, representantes, documentación
electoral, etcétera)

La observación electoral

Módulo V. Campañas: Etapa poselectoral: 21, 23,
25, 28 y 30 de mayo, así como 1,4 y 6 se junio

Valoración del desempeño institucional y político
del INE y los Ople

Valoración del desempeño institucional del TEPJF,
los TEE y la Fepade

Los resultados electorales y la nueva conformación
del mapa político-electoral

La LXIII Legislatura. Agendas potenciales y la ruta
hacia 2018.

El sistema de medios de impugnación en materia
electoral

El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Fede-
ración

Elementos clave de la litis electoral, la judicializa-
ción electoral como factor clave para la legitimidad
de los candidatos y las campañas.

Módulo VI. Taller de estrategias de debate, marke-
ting y comunicación política en las campañas (8, 11,
13, 15, 18, 20, 22, y 25 de junio)

Conceptualización de la opinión pública

El esquema general de una campaña

Investigación de opinión pública y estrategia (war

room)

Diseño de cuestionario

Introducción al diseño de cuestionario

• Principales sesgos y efectos que deben evitarse

• Tipo de encuestas y sus límites

• Orden de las preguntas y su influencia entre
ellas

• Preguntas abiertas y cerradas

Introducción al muestreo

• Diseño y análisis de encuestas por muestreo

• Muestreo aleatorio simple

• Muestreo aleatorio estratificado

• Muestreo por conglomerados

• Muestreo sistemático

Encuestas:

• Encuesta panel

• Trackings

• Encuesta de salida

• La logística
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• Planificación de exit polls

Imagen:

• Comunicación, marketing e imagen institucional

• Imagen deseada y gestión de imagen

• Construcción de la imagen pública

• Mensajes clave

• Persuasión y opinión pública

Programación sujeta a cambios
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